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NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confiere 
los numerales 2 y 20 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 46 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública,  en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que mediante Decreto Presidencial Nº 4.510 de fecha 12 de 
mayo de 2021, se ordenó a la Dirección General de 
Contrainteligencia Militar (DGCIM), órgano desconcentrado 
del Ministerio del Poder Popular para la Defensa y el Servicio 
Bolivariano de Inteligencia Nacional (SEBIN), órgano 
desconcentrado del Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, transferir al Ministerio 
del Poder Popular para el Servicio Penitenciario el ejercicio de 
las funciones de custodia de personas privadas de libertad,  
 
 

Ϯ
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que para el cumplimiento de los fines del Estado el Ejecutivo 
Nacional debe adoptar distintos mecanismos administrativos 
que permitan adaptar la estructura organizativa a las nuevas 
directrices y políticas de orden social, para lo cual se impone 
la necesidad de realizar cambios pertinentes que procuren la 
satisfacción de los intereses colectivos,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es compromiso del Estado cumplir a cabalidad con los 
principios de eficacia, transparencia, cooperación y eficiencia 
previstos en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública. 
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RESUELVE 

Naturaleza 
Artículo 1. Adoptar el funcionamiento de la Ventanilla Única 
de Comercio Exterior (VUCE), como sistema integrado de 
facilitación del comercio exterior del País, que permitirá agilizar, 
centralizar y simplificar los trámites vinculados a los procesos 
relacionados con esta materia, la cual contará con la 
participación concurrente y coordinada de los órganos y entes 
de la Administración Pública vinculados a esta actividad.  
 

Objeto 
Artículo 2. La Ventanilla Única de Comercio Exterior 
(VUCE), tendrá como objeto gestionar y recibir los trámites 
relacionados con la información vinculada a los procedimientos 
y la permisología requerida en materia de comercio exterior del 
país, centralizando en un sistema único electrónico integrado, 
la gestión del tránsito o salida de mercancías del territorio 
Nacional, la promoción de las exportaciones e inversiones 
extranjeras productivas y el desarrollo de las relaciones 

comerciales y productivas, conforme a la normativa vigente. 

Funciones 
Artículo 3. La Ventanilla Única de Comercio Exterior 
(VUCE) prestará los siguientes servicios: 
 
a) Registro y tramitación de diligencias, actuaciones o 
gestiones dirigidas a cualquiera de los distintos entes y órganos 
de la Administración Pública en relación con uno o varios 
trámites. 

b) Suministrar información sobre los requisitos exigidos para 
cada trámite, las Administraciones que intervienen, su duración 
aproximada, estado de las tramitaciones y los derechos de las 
personas en relación con el trámite o servicio en cuestión. 

c) Consolidar los registros de las actividades inherentes a las 
operaciones de comercio exterior e inversiones, que permitan 
mantener una información actualizada de todos los trámites de 
exportación e inversiones. 

d) Implementar mecanismos que permitan realizar pagos en 
diversas modalidades con ocasión a los servicios prestados, 
relativos a las autorizaciones, permisos, certificaciones y demás 
trámites requeridos por los órganos y entes de la 
Administración Pública. 

e) Tramitación de sugerencias y quejas relativas al 
funcionamiento de los servicios de la Administración Pública. 

f) Servicios de recepción y entrega de documentos, solicitudes 
y requerimientos en general. 
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Caracas, 10 de junio de 2021. 
 

AÑOS 211°, 162°y 22° 
 

RESOLUCIÓN N° 012-2021 
 

La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 
Comercio Exterior (E), designada mediante Decreto N° 4.287, 
de fecha de fecha 8 de septiembre de 2020, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
41.960, de esa misma fecha, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en los numerales 2, 19 y 27 del artículo 78 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, 
 

POR CUANTO 

Mediante Decreto N° 4.310 de fecha 15 de septiembre de 
2020, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nro. 41.965 de esa misma fecha, se modificó la 
denominación del Ministerio del Poder Popular de Economía y 
Finanzas atribuyéndole las competencias relativas al comercio 
exterior del país al Ministerio,  
 

POR CUANTO 

El Ejecutivo Nacional instruyó el órgano ministerial competente 
en comercio exterior la implementación de una Ventanilla Única 

de Comercio Exterior en el país, física y electrónica que permita 
agilizar, centralizar y simplificar los trámites vinculados a esta 
materia, 

 

POR CUANTO 

Es necesario, a los fines de agilizar y reimpulsar las 
exportaciones no tradicionales, se encuentran aquellas 
referidas a la dispensa, simplificación o supresión de aquellos 
trámites, procedimientos y requisitos que resulten innecesarios 
o superfluos para la exportación de bienes no tradicionales, así 
como la introducción de todas aquellas mejoras en los 
procesos logísticos que faciliten e incentiven el comercio 
exterior, 
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Dirección y Administración 

Artículo 4. La coordinación y supervisión de la Ventanilla 
Única de Comercio Exterior (VUCE) estará a cargo del 
Viceministerio para el Comercio Exterior y Promoción de 
Inversiones. 
 

Supresión de Solicitudes de Recaudos para la 
Exportación 

Artículo 5. Los órganos y entes competentes en materia de 
emisión de permisos, certificados y demás documentos que 
inciden en los procesos de exportación, deberán tener 
interconexión a las solicitudes de recaudos para la exportación 
que correspondan a la actividad productiva de las personas 
naturales y jurídicas solicitantes, debiendo obtenerse a través 
de la plataforma web la de Ventanilla Única de Comercio 
Exterior (VUCE). 
 
Artículo 6. El contenido relacionado con los trámites de los 
servicios gestionados ante la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior, se publicará en el portal institucional del Ministerio del 
Poder Popular de Economía, Finanzas y Comercio Exterior, al 
cual se podrá acceder a través del link 
http://www.vuce.gob.ve. 
 
Artículo 7. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA


